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 EXPDT. NOMBRE, APELLIDOS  Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200708697
EMILIO SEGADO MANZUCO
C/ SURRA, 11
04120–COSTACABANA (ALMERÍA)

01200709207 LUIS ALFONSO MOROCHO SOLANO

01200709631
JUAN MANUEL GUTIERREZ MUÑOZ
C/ PASEO CORBERA, 11. LA FUENSANTA
04230–HUÉRCAL DE ALMERÍA (ALMERÍA)

01200709637
BERNARDINO NAVARRO GUILES,
C/ BAJA YESERA, EDF. TORRESPIN, 1.ºB-40 
04630–GARRUCHA (ALMERÍA)

01200709682 CARMEN HERNÁNDEZ SALVADOR, CTRA. RONDA, 74, 4ºA 
04006–ALMERÍA

01200710485 CÁNDIDO FLORES LUENGO, CTRA. LAS NORIAS, 53, 2ºD 
04700–EL EJIDO (ALMERÍA)

01200710640
FRANCISCO SEGURA MARTÍNEZ,
C/ CHILE, 45
04007–ALMERÍA

01200711235
DAVID RENTERO IZQUIERDO
C/ FOQUE, 27, BLQ.2, 2.º9
04711–ALMERIMAR (EL EJIDO) ALMERÍA

01200711846
ISABEL MARTINEZ PALENZUELA,
C/ AVENIDA, DUPLEX 4
04120–LOMA DE CABRERA (ALMERÍA)

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, mo-
dificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Almería, que remitirá el expediente al Ór-
gano Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez 
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 1 de febrero de 2008.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 13 de febrero de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se publican 
actas de descalificación y acuerdos de inicio del pro-
cedimiento de descalificación, que no han podido ser 
notificadas.

Realizadas las actuaciones inspectoras correspondien-
tes, ha resultado imposible conocer el lugar donde practicar 
las notificaciones, y en virtud de lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona, los actos administrativos 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial, sita en calle Graham Bell, 5, 
Edificio Rubén Dario II, 2.ª planta, 41010, Sevilla, durante el 
plazo de 15 días a contar desde el día siguiente a la publica-
ción para efectuar alegaciones.

Se advierte que de no efectuar alegaciones en el plazo 
indicado, y dado que el presente acuerdo contiene un pronun-
ciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, el 
acuerdo de inicio podrá ser considerado como propuesta de 
resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3 
del Decreto 258/2001, de 27 de noviembre, por el que se re-
gula la inspección y el procedimiento sancionador en mate-
ria cooperativa, continuando la tramitación del procedimiento 
hasta su resolución definitiva, previo trámite de audiencia al 
Consejo Rector, o en su defecto, a un número de socios no in-
ferior a tres, por plazo de diez días a contar desde el siguiente 
al de finalización del plazo para efectuar alegaciones.

Entidad: Aparcamientos Casa Cuna, S. Coop. And.
Localidad: Sevilla.
Expediente: 18/2007 de actuaciones inspectoras 34/2007.
Serca: 2290.
Procedimiento: Descalificación cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de inicio del 
procedimiento de descalificación.

Sevilla, 13 de febrero de 2008.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la 
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el 
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B 
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al 
amparo de la Orden 21 de julio de 2005. 
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Jáen, 31 de enero de 2008.- El Director, Manuel León López

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2008, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
Estatutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 11 de febrero de 
2008, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos 
de la organización empresarial denominada «Asociación Em-
presarial de Televisiones Locales de Andalucía». El ámbito 
territorial es autonómico y su ámbito funcional desarrollo de 
actividades en el ámbito profesional de la televisión local y co-
marcal de onda y cable.

Como firmantes del acta de constitución figuran las em-
presas: Benalmádena Radio-Televisión, S.L., representada por 
don José Luis Moreno Osorio; Tele Puerto Real, S.L., represen-
tada por don Juan Manuel Armario Luque; Televisión Linares, 
S.L., representada por don Miguel Cerrato Encinas; Vicomar 
Tele, S.L., representada por don Francisco Barranco Santiago; 
TVN Videoproducciones, S.L., representada por doña Lidia 
González Bayo; Producciones Videográficas Andaluzas, S.L., 
representada por doña Tránsito Gómez Jiménez; Utrerana de 
Vídeo y Televisión, S.L., representada por doña María de los 
Ángeles Rodríguez Tamarit; TV Artafe, S.L., representada por 
don Eduardo Poyatos Lamolda; Videoluc, S.A., representada 
por don José Julio Jiménez Sánchez.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución 
se celebró en Cuevas de San Marcos (Málaga), el día 8.2.2008.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 12 de febrero de 2008.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre requerimientos de 
subsanación relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en orden social.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial 
escritos de alegaciones presentados por las personas que 
se relacionan, contra actas de infracción de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, sin que conste la represen-
tación necesaria para su interposición, de conformidad con 
los artículos 32 y 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se les requiere 
para que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio, subsanen di-
cha deficiencia, por cualquier medio válido en derecho que 
deje constancia fidedigna (fotocopia compulsada o bien co-
pia simple de las escrituras de representación) o mediante 
declaración en comparecencia personal del interesado. Asi-
mismo se advierte que de no cumplir este requerimiento, se 
podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspon-
diente y se podrá dictar resolución sin tener en cuenta el 
escrito de alegaciones.

Núm. de expte.: 467/07.
Núm. de acta: 1428/07.
Destinatario: «Rubisur 2000 Construcciones y Reformas, 
S.L.».
CIF: B-91355388.
Representante: Don José Antonio Rubio Molina. 

Núm. de expte.: 1/08.
Núm. de acta: 1363/07.
Destinatario: «Maderas Aljarafe, SL.».
CIF: B-91463943.
Representante: Don Ramiro Vela Ríos.

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 


